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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA o Escritura número ciento- 
LA A A AAA A AA o - o 

_ ECUATORIANA DE PETROQUIMICOS % ochenta y cinco (185). 

PETROLITE S.A. * En la ciudad de Quito, 

OTORGADA POR +: o Capital de la República 

. VINICIO MORENO ; o del Ecuador , hoy , día - 

SR. CESAR MORENO o Febrero de mil novecien 

SR. FDGAR MORENO Ys o tos ochenta y tres 5 an 
- = - e 

| " PFTRCLITE CORPORATION " ; o jueves diecisiete de -- 
| .o- - - - 

| 
| 

l 

po 
¡ME SRTA. MARTHA GRANJA CISNFROS % te mí , doctor Jorgo Ma 

[40 

A 

CAPITAL: Y 4! 000. 000, 00 o chado Ceval. 08 Notario- 
p— A o A UPA so A da a 

Dí 6 copias o Primero, de .este Cantón, 
ro. n= =—.—. - - -- - 

o) 0 c000000000000 comparecen : El señor -- 

| Doctor Vinicio Moreno , Abogado , casado , por suB5 pro-- 
—- - - - «e 
" lor 

pios derechos ; el señor Doctor Diego Almeida Guzmán, 

Abogado , casado , a nombre y en re presentación de la- 
  

compañía de nacionalidad estadounidense PETROLITE CORPORA 

TION, en su calidad e Mandatario , sefúán consta del Po 
  

  

20 Ll. --- A oo. o. 

a, 
der que se agrega ; el señor César Moreno , Adminis-- 

Zl-—- Lo -- y 

2, | +rador , casado , por sus propios derechos ; el _señor - 

23 

24 [7 

26 

27 

282 

Edgar Moreno , Ingeniero , soltero » por sus propios de- 
e ar ea — a —Á  — 

rechos sy) la señorita -Marthe Granja Cisneros, empleada 
rn —_> o A na 2. 

  

privada , soltera , por sus propios derechos « = Los com 
Led 

_Parecientes son ecuatorianos , mayores de edad , domici- 

| 

  

liados en esta ciudad , capaces para contratar , 0bli--   garse y ejercer el comercio, a quienes de conocer doy 
  

 



fe ; bien instruídos por mí, el Notario , rn el obje- 
1; — -- A A A - =- 

  

pa to y resultados de esta escritura que a Celebrarla - 
  

A proceden libre y voluntariamente , de acuerdo a la minu 
  

ta que me entrogan , cuyo tenor es el siguiente : --- 

a e 

  

vr 

PA o 

om SEÑOR NOTARIO:- En su registro de escri 
  

% | €<m— —— AS o 

turas públicas , sírvase cxtender una de la cual conste 
3 
  

el Contrato de Constitución de Compañía que figura en 
  

7 A AAA 

Il las cláusulas siguientes : CLAUSUTLA PRIME -- 
  

RA. - CONPARECIFNTFS + - Comparecen : a) El Doctor Vi | 
al A A A AAA LH A 

  

  

1 dad ecuatoríana , de estado «civil casado , de profesión | 

Abogado y con domicilío en la ciudad de Quito s b)- 
12 A. —— — - == —.- e e za]   
ss... *l señor Diego Almeida Cuzmán , a nombre y en repre-- 

sentación de la Compañía de nacirmnalidad estadouniden- 
141 -- - o A A —Á] o o AX 2 A A SS   

| se Petrolite Corporation , con domicilio en el Estado- 
5 - - o. - -- 2 AA mk] 

| de Missouri , Fstados Unidos de Norteamérica ; el se-- 
16l--.. o .— A oo. _ 

' for Diego Almeida Guzmán , es de nacionalidad ecuato-- 
" - o - o. . - -- 

riana > de estado civil casado , de profesión Abogado , 

nicio Moreno , por sus propios derechos , de nacionali- 

    
18 + —.- ..- A A AAA A ns —- — 

con domicilio en la ciudad de Quito y adjunta como- 
    19 ¡Ko Pr — A A AA A A — 

  

el documento habilitante el Poder o.orgado a su favor -- 

por Petrolite Corporation ; c) El señor César _Moreno , 
21 |-- -- -—- - e — 

  

  

22 | 7 

de estado civil casado , le profesión Administrador y- 
ea po TT ES => - TT TA TA 

con domicilio en la ciudad de Quito; d)El señor Ed 
24 AA - == -o- A AAA A A —Á A A AA mn -= —K— A — 

gar Moreno , por sus ¡propios derechos , de nacionalidad 

23 PT => => TT TT TT 
  

ecuatoriana , de estado civil soltero , de profesión In 

Ppor__sus_ propios derechos , de nacinnalidad ecuatorianas.   
  26 ¡1 — Tm — 

geniero y con domicilio en la ciudsed de Quito 5 e) - 
  27 |—---— = 

La señorita Martha Granja Cisneros, por sus propios de-   28 
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rechos , de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil - 

soltera , de profesión empleada privada y con domici-- 

lio en la ciudad de Quito .- Los compareci-ntes , li , 

bremente , expresan su voluntad de constituír, como en 

_€fecto constituyen , una compañía anónima que se rige- 

por. las _mnormas aplicables de la legisleción ecuatoria _ 

> y por los Fstatutos que se detallan a continua--. 

ción . - CLAUSUTLA FPSTATUTOS +. -- SFGUNDA + - 

ESTATUTOS DE ECUATCRTANA DE PETROQUIMICOS PFTROLITF S. 

he. CAPITULO PRIYYRO. DE TA DENOMINA- | 
10| 

CION 

OBJETO SOCIAL Y DURACION .- 

DF TA COMPAÑIA Y DE SU NACI'NA1IDAD, DOMICILIO , 
11 

Artículo Prime 
12   
mi FO. - _DENOMINACION - La Compañía «se denorinaráí Fcug 

. toriana de Petroquímicos - Petrolite S.A. .- A rtícou- 

ia o Segundo. - NACIONATIDAD Y DOMICILIO : - Ecua 

sc tortara de Petroquímicos - Petrolite S.A. es una socie-- 

e; dad de nacionalidad ecuatoriana , con domicilio en la- 

15 |_ ciudad de Quito . - Por resolución de su Junta Gene- 

1 _ ral de Accionistas , podrá estatlecer sucursales 0 agen 

20 |. cias en otras ciucsdes de la República o en el exte- 

2 |—YÍ0P o. - Artículo Tercero. - OBJTTO SO--- 

CIAL : - La Sociedad tendrá por principal objeto social 
22 

23 

almacenaje . venta y uso de químicos y productos rela 
24 

así como de cionados materiales eléctricos , químicos y 
    

plásticos ; aparatos , artefactos, equipos , mequinavia y - 
R6 | => =--- =— - -- 

de 

  

implemente3 todo tipo necesarios en y para- demás 
27   

el cum--   La la industria petrolera y petroquímica . - Para 
L 

  

_ la producción , manufactura , importación , exportación , - _ 

-1 

- 
|



__plimiendo de su objeto , la Compañía podrá realizar to 
  

da Clase de actos , contratos , negocios y  Ooperaciones- 
»   

permitidos por las leyes ecuatorianas , que sean acor-- 
  03

 

| des con su objeto y necesarios y convenientes para - 
$ .- .— A m—Á A A As   

su Cumplimiento . - Podrá así mismo construir , adqui-- 
Ss |-- -- 

  
    

rir , ceder y Vender , dar o tomar en arrendamiento to- 
  

,| dos los establecimientos para la producción manufacture 
  

a! ra y importación , exrortación y venta de productos que- 

entran en su objeto social. - Le estará igualmente - 
9 - - a -=- A A A A 

permitido integrarse por medio de aportaciones y, de fu 
10 mm  — - A KA A A A A ._— — - 

Y 

sión , de suscripción o de otro modo , en todas las - 

empresas que existen O lleguen a existir, cuyo obje- 
12 --- -- o - - A O —   

to sea idéntico , similar , análogo o conexo con el su | 

Í 

! yo propio y cuyo concurso sea necesario para incremen 

] 
| tar o facilitar la explotación , la fabricación o la- 

15 - - o. -- - =- = Ro —. o + — 

venta de sus productos . - Podrá llevar a cabo todas 
BA o - 

_las operaciones industriales y comerciales que se re- 
1.7 

lacionen directa , entera O parcialmente con cualquier- 
  18 hp A AA AA AA A AAA AA A 

ramo de su objeto social .- A r t L« cu 1 o Cuamr- 
O Ue. e A A XA a e. A A 

to. - DURACION : - El plazo de duración de la compa 
20L- .- Pm. —— o Aa Qe A 

ña será de cincuenta afoos , contados a partir de la 
  

  

21 

fecha de inscripción de la Escritura de Constitución - 
AAA A A A O — 

    
  

  

    

22 | 

en el Registro Mercantil . - Sin embargo , la Junta Ge | 
ea pr ==”. OS To c- 7 TT] 

roral de Accionistas podrá acordar la prórroga de es- 
E no> TT TT 77 

te _ plazo , 0 la disolución y liquidación de la Socie | 
25 l—- — HZ A A A 

dad con anterioridad al cumplimiento del mismo , requi  ' 
26 + =-—-- — 

riéndose que la decisión en tal sertido se la  tome- | 
| 

27 n—o—: mn A A   con el voto favorable equivalente «*1 sesenta por cien 
28 -_ Lo 
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del Capital suscrito y parado . - CA PITUL o - 
= - ..- -—o.-— A 

e 1 

,LSEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DF LAS A“CIO-- 

| NESj- Art cu lo Quinto.,- CAPITAL : - El - 
+ =. -- 

pital rocial es de Cuatro millones de sucres (SL. 

  

  

   

   Un 

nu 

ac 

VA 

Ju   
It 

ci 

15 

16 

17 

15 

20 

z1 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Ge 

y la 
— 

tu 

mi 

Co 

el 

su 

si 

de 

de   
  

1,4 

de 

A e A a <A   

000.000,00 ) y está dividido en cuatro mil (4.000) sc 

iones nominativas ordinarias _con _un valor nominal de | 

mil sucres (Y 1. 000,00 ) cada Una » secuencialmente 
o ci e. o... 0 

, 

meradas de Uno (0001) al Cuatro mil (4.000). - Cada 
aos” ra Pola de - | 

ción es indivisible . - Artículo Sexto. - 

RIACIONES DEL CAPITAL > El capital de la Compañía 

podrá ser aumentado o disminuído por resolución de la 

nta General de Accionistas . - Artículo Sé p- 

imo.-“- TITULOS DF ACCIONES :- Los títulos de ac 

. 

ones dcberán estar firmados por el Presidente y el 

rente General de la Compañía , debiendo extenderse un 

tros talonarios correlativamente numerados . - LOs tí- 

los de acciones , así como sue transferencias de do 

nio y la constitución de derechos reales , deberán ins 

cribirse en el libro de acciones y accionistas de la 

mpañía , inscripcic- 8 que deberán ser firmadas por - 

Gerente General . - La propiedad de las acciones se 

_ transferirá en la forma y cumpliendo los requisitos -  ' 

| previstos en las disposiciones aplicables de la Ley - . 
=-- -.— 4 

Cormpañlas ; en todo caso , tales transferencias no - 

rtirán efecto contra la Sociedad ni contra terceros, 

no desde la fecha de su inscripción en el libro - 
  

acciones y : sionistas . - Podrán emitirse títualos- 
  

I 

A 
acciones que amparen más de una acción .- Aro. |



" 
a 

10L 

15 |. 

17 

19 

20 

21 j- 

23p 

24 

27 

28 

tículo Octavo.- DERECHOS QUE CONFIEREN LAS 

  

  

ACCIONES Y LIMITE DE RESPONSABILIDAD : - Cada acción -- 
  

confiere a su titular los derechos que la ley esta- 
HL o == - _— 

  

[_blece ; especialmente y los siguientes: a participar en - 
    

_el reparto de las utilidades sociales y en el patri 
    

monío resultante de Ja liquidación de la Compañía ; a-” 
  

HR ———Á UA A AAA   

ejercitar su derecho preferente de suscripción en la e 
  

4 

misión de nuevas acciones ; y , a votar en las juntas 
    

general de accionistas . - Cada acción da derecho , en 

proporción a su valor pagado s 2 un voto .- Las ac-- 
  

eionales que pudiaren emitirse en lugar de acciones - 

definitivas , dan derecho_a _votar en proporción a su- 

valor pagado ; esta proporción se calculará _sobre el -   
a 

llos accionistas está limitada , frente a terceros y -- 
l 

¡ por obligaciones de la Compañía , al valor nominal de 

la acción o accicnes que hubieren suscrito individual 

mente cada uno. - Artículo Noven0.- PER 

—DIDA o DESTRUCCIÓN DE UN TITULO DE _ ACCION ¿- Si un- 

título de acción se extraviare o destruyere ,» la Com- 

pañía podrá anular tal título y conferir uno nuevo - 

al respectivo accionista , a podido escrito de éste .- 

Ante tal pedido , el Gerente General mandará efectuar, 
  L— -- = - 

a sxpensas del accionista , publicaciones por tres días 
  

con :scutivos en uno de los periódicos de mayor  circu 

valor nominal de cada acción. -- La responsabilidad de 

  

  
ciones no pagadas totalmente , y 10s certificados provi , 

  

  
  porn 

lación en el domicilio principal de la Compañía . ---   Transcurridos treinta días , contados desde la fecha - 
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dq la última publicación , sn procederá a la anulación 

del título perdido o destruído y a la emisión “del -  “ 

A ' muevo .- CAPITULO TERCERO.- DE LOS OR- 
al 

| GANOS DE LA SOCIEDAD Y DE SU ADMINISTRACIÓN . - A r- 

| 

l 

| 
- - =-=- Jo e - AA o. 

! 

| tículo Décimo. - “ORGANOS DE TÁ SCCTEDAD : ---= | 
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Son órfanos de la compañía , la Junta General de Ac= | 
- - - a - - - a. .- - - - 1 

onistas , la Presidencia y la Gerencia General , de 

conformidad con lo establecido en la Lry y en los 
  

presentes Estatutos . = SECCION PRIMERA +. - DE TA JUNTA 

GFNERAT DE ACCIONISTAS .- Artículo Décim o- 

Primero.- JUNTAS GEPTRALES : - La ¿Junta General, 

éstu la reunión de los accionistas legalmente convoca 

108 y es el Órgano supremo de la Compañía . - Sus re 

a soluciones y acuerdos obligan u todos los accionistas, 

1 Inclusive a los ausentes y disidentes , salvo el dere 

10. che de oposición previsto en la Ley de Compañías + - ' 

y Las ¿juntas generales de accionistas son ordinarias y- 
17; - - 1 

| extraordirarias .- Sin _ perjuicio de lo previsto en los ! 

0 artículos doscientos ochenta de la Ley de Compañías y 
19|— Ln o o o - - - -- 

Décimo Cuarto de estos estatutos , las Juntas se reuni 

rán en el domicilío principal de la Sociedad. - A r- 
nio .- - - - - 1 

liscnto Décimo Segundo. - JUNTAS CENE- ! 

20 | 

  

  

    
- 22 

.* RALES ORDINARIAS : - Las Juntas generales ordinarias de 
23" "" — TT - 2 => - 7 os A 

accionistas deben reunirse por lo menos una vez alo- l 

E año , dentro de los tres meses posteriores a la fina 

“| lización del ejercicio económico de la Compañía . - Son. 
Ma XA A O --- >>. o — 

atribuciones de Ja Junta General Ordinaria las «siguien 
27 KR > > - 

2. tos : a) Nombrar y remover al Presidente y Gerente Gene 
  

  

 



ral y .Covisarío de la (QOmpañía , así como fijar sus - 
    

|_ remaneraciones. 5 5b) Conocer anualmente los estados fi-- 

L. 

| 
l. 

nancieros de la Compañía y , previo informe dl (omisa- 
    o 

rio , resolver lo pertinente sobre los mismos ; Cc) Co- 
A A A A KA AA A KA A SÁ 5   

_nocer los informes que le _presentaren el Gerente Ge- 
Si A A A -—- 

  

« 

e| neral y el Comisario y resolver sore los mismos; - 
    

7! d) Resolver _acerca de _la distribución de los benefi-- 
  

a cios sociales ; e) Conocer y resolver los demás asun- 
    

tos que sean de su cowpetencia por disposición de la 2 

so! Ley , de los "statutos__o que constaren en el orden - | 

del día » de acuerdo con la convocatoria e¿-- Artíco 
sz   

| 
  

lo Décimo Tercero. - JU*TAS: GENFRALFS EX 
12 - A A A A   

¡ TRAORDINARIAS : - Las Juntas Generales Fxtraurdinarias de 

accionistas pueden reunirse , previa convocatoria , en -- | 

| cualquier momento para tratar de nsuntos "untualizados 
1” = - - o. -- . o - A o — - -—-—— 

    

¡ en la convocatoría . - Artículo Décimo -- 
ue .- - o e. =- -- - -.-- o. ro... - - 

Cuarto. - JU"TAS UNIVERSALFS :- Sin perjuicio de 
171. a - noo 

f 

  
  

  
  

    

  

0 lo dispuesto en los artículos anteriores , y de CcOn-- 

for:idad con lo previsto rn el £rtículo Doscientos o- 
19 |--- - > A AA A A A A A A o 

|  chenta de la Ley de Compañías , la Junta Universal se 
20 -- -— +. — e A A 

21 entenderá convocada y quedará válidamente constituída en - 

2! “Cualquier. .tiempo y en_ cualquier lugar_ del kterritorio- --| 

nacional y Para tratar cualquier asunto , sirmpre que es 
23|" E PT 2 _ 7 ATA =_ => => HT 

té ¡presente todo n1 capital pagado y los asistentes, 

24 — 7 OAK A CT o a 

quirnes deberán euscribir el acta bajo sanción de nu ' 
235 5“. ==” ==> AAA TT TT CTI 2 —_ 

livtad , acepten urnanimemente la celebración de la Jun- 

26 |-—- - .—+- A O OO =-, 

ta.- Artículo Décimo Quinto. - CON , 
27 qAKA— => r KA ATA AAA A = no AAA z z = ..> 

2 VOCATORIA : - Las untas generales , “"dinsrias oO extra-     
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ordinarias , de acciouictas se reunirán prevls Aonvoca- 

  

   | toria del Presidente oO el Gerente Genera PL 0- 

AN los accionistas que representen por “o enos el vein- 
sk - - 

D 

y vtivinco por ciento del envital social podián 'cdir -- 
A A A A A A KA KA A A A 

1 

poA 
_por_ escrito, =-n cualquier tiempo , al Presidente _o_al 

unta Gerrral de accionistas rara tratar de los asun 

que 1ndiguen "n eu petición . - Si este pedido -- 

fuere r-chazado , o ro se hiciere la covocatoria den 

tro del plazo de quince días contados desde +] reci 

bz de la petición , se estará z lo dispuesto en  r1- 

( Artícuio loscientos veinte y seis de la Ley de Com-   
“cen uno de los periódicos de nmayor circulación en cl 
I 

odo icilio principal de la Compañía , por lo menos con- 

oocia díar /de anticipación a aquel fijado varo la reu 

nión . = Artículo Décino Sexto. - QqU0- 

y FUM_:- La Junta Gensral _no_ polirá instalarse_ , en pri 

_Mera convocatoria . -ino con la concurrencia dal total 

    

“e1l cavital pagauo - Cuando a la rrimera cunv: cato- 
A AAA TAI A . Zo. noo. 

ria no concurriere dicha representación , se hsrá una - 

s>runda convocatoria con ucho días de anticipación , - 

por 1 menos, a trovés de uno de los pe+riómicos de- 

mayor circulación en el domicilio principal de la com 

  

la Junta con el número de accionintas presentes . --- 
LH - q$_EERRA € A XARXA _—— 

    catoriía . - Fn las convocatorias posteriores a la prime 
  

Gerente General de la Compañia , la corvocatoria a una 

rnízs . -= La convocatoria debe nacerse por 13 1trensa, 

pañía.- "n caso de serunda convocatoria , se constituirá 

Particular que o hará constar en la respactiva convo 

E 

  

 



ra , no- podrá modificarse 1 objeto de la primera con 
A A A KA AAA AA   

  

vocatoria . - Artículo Décimo sf ptinmo. 
» 

  

    

o 
ns 

  

   
   
    

  

  

g DECISIONES : -._Covw9 norma Feneral , las decisiones de - | 

a las ¡juntas se tomarán por trayoría de votos , que re- 

s|. Presente_ al menos -y sesenta por ciento del cavital- 
¿| Parado concurrente Lon votos en blanco y las abs- 

| Y nciones se cumarán a la _ mayoría e. SECCIO" SEGUNDA > 

a, DP TA PRESIDENCIA . - Artículo Décimo 0g_ 

tavo.- PRESINTNTE + - Ln Compañfla conterá con un- 
3|-- - NN, 

Presidente nombrado por la Junta General de Accionis- 

tas de antre _ sus niembros . - Fl Prosidente_ _ durará -- 
  

dos años »n sus fuiciones , pudirndo ser reelefido in 
    12 A E 

pu finidamente , - Artfículo Décimo Noveno. 

ss] DTRURES Y ATRIBUCIONES DFT, PRESIDFETE :- Son deberes y 

a atribuciones del Presidente : - a) Convocar _ y presidir - 

| 

16! 115 guntas genvrales de accionistas ¡ b) Suidar del -- 

7 ewapliniento _de. las _disposiciones lesiles vigentes en-__. 
I 

  

mi la República del "“cuador y de lo previsto en estos- 

Estatutos , en cuanto se refiere a la marcha de la - 
19|-. A A AAA A A A A A AAA A A AA AA AA -—- 

Compañía y Cc) Virilar la buena adm rintración de la So- | 
20 -- a AAáÁá sn — a — — - rr A A A A 

2 | Siedad ; d) Reemplazar el Gerente  Grneral_en caso de- 

ausencia O incapacidad temporal o defiiwditiva de éste,   
  

22 |" mn 

hasta que el titular reasuma <us fucion”s , o la JUn | 
23" 757 HA TA ATA TT =>” 27 IA 

, | 
ta des sirne nuevo Cerente General ; e) Firmar , junto -- | 

24 7 AA APA A ATT TT TT A => 7] 

cor r] Gerente General , los títulos de acciones ; f) 
235 PT = TT TT? A 

Sunervigilar la sestión del Gerente General y más e-  ' 

26 7 — 77 > o “o Ta - 
' 

jecutivos de la Compañía ; E) Cunpliz con tcdos los de 
    Y HA E qq q A AO O TT TT A 

l 
i 

| 
beres y ejercer todas las atribucicres que le corres |   28 
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pondan sefán la Ley , las pres:ntos esticulaciones 0 - 
y  ——*- ..-- -.. K. o o pa 

. ' 

¿| 108 reglamentos y resoluciones de la Junta General .- 

    

    

lo vir £51NM0.- GFREXOE GFNUFRAL « T1 Cerente- 
Dont 

Grner=1 en_ 1 represi]ntante judicial y extrajuúuicial - 
A ARA A AE A ATA - -. "Ni 

de la Compañía . - Su desifnación y sustitución com. pe= 

  

  

  

NOTARIA qq A TT 7 7 Tm tor 

PRIMERA, e 2 la Junta General de Accionistas en los térmi-- 
“. 7! -- o 

: nos establecidos en las leyes y en <l presente Esta 
a - - 

lo tuto : durará Jos ace en cus funciones , Dulieudo ser- 
” - -= — - - - - 

e ro leorido indefinida rente . - Pra ver Gerente “enersl- 
» + Lo. - 

O a 12+ ca  raquisre sor accionista de la Comnañía . - Ar Ll 

mntíiculo Vigésinmo Prinmero.- "BPE Y pa? A Ae. Y > 

] A MAPUCIOÓNES aL GERENTE  GUNFRAL :- 5S0oz deberes y  a-- 
Mp o 

sa tribuciones del Gerente General , además uc "os estave 

! 

1. cidos «n las loyeas aplicables , y cin perjuicio de -- 

o los -i-108 s los siriuientes : a) Reprerentar legal , judi 
14% — .- - A ar? - 

0 cial Y extrajutlu elmente a Ecuatoriana Ce Petroquími- 

[cos Petrolite S.k. , y administrar le Compoñfa ; DJ == 

0 e convocar _las _yunt: Cenerales de accionistas ; Cc) Diri 

20|. Eiír e intervenir . tcdos..Jlos nefrocios y operaciones 

. 2 [de la Compoñía ; abrir cuentas corrientes boncarias y - 

" rirar y eceptar y endoser letras de cambio y otros va 
. 22 | ” 7 

-* lores nefociables , cheques y Órdenes de pago, a aom- 

2r — O O 7 

bre y por cuenta de la Sociedad ; d) Firmar contra-- 
21 - - 7 TT 7 =>” - 

tos o contratar préstaros hasta por las cuantías Jue 
I 

2 O Poo =- 
periódicamente fijará la Junta Genrral de Accicnistas; 

260 1— —=.>.- q 0 Egg A AA AA A qq q q qQq0q$K/0OE0Eq qq q XA 

cuando excedier: . de dicha cuantía , necesitará autoriza 
BI KÁA- A qKX24+ KA KA 

ce ción previa de la nicma ; e) Comprar , vender e hi po-   
    

  

| SECCION TERCERA . - DYIOTA GEREICIA GENERAL .- Artúícou 

a | 
>] 
|



t_car_ánmuebles y , 7” _rentral , intervenir ren todo acto 

contrato relativo a esta clase de birres que im-- 
        

plique_ transfere” ia de dorinio oO  Fravamen eolre ellos, 

v     

, 
e 

prevía eutorización de la Jurta Ceneral ; f) Conferir- 

Ñ . 
¡ Poderes ennersles c — sprciales , vtrevia nutorización de-. 

la Junta Conrral de Accioristas ; FP) Contratar a lo£- 
6k- - A A 
  

trabajadores de la “ompoñfa y dar por terrinados nue- 
7 ¡- - - - - HA AA e a —Á 

a. contratos cua ¿do fuere conveniente ¡rara los 1in!iereses- -     

sociales , ciináose 2 lo que dispone la Ley ; h) Te- 
o -- .-- - - ¡€O ÁEE AA. <MLq 0 EOEOEEO MAA AAA AA AAA —  ——— -.-   

ner bajo su resvons-bilidad todcs los bienes de la - 
A A 

Suciedad y supervirilar la contubilidad y archivos de 
    

2 la Compoñía ; 1) Ll-var los libros de nctas de accio 
AAA A A A AAA AAA   

nes y accinrirtas y el libro talo ario de acciones ; 
15 A. —— 

11 -3) Firmar , gurto con -1 Presidente , los títulos de ac 

ciones y k) Preparor y presentar "iualmente , nara cono 
-- -- -.— —<o 15 

sl cimiento de la Junta General , un inforie sobre la --   
mi. harcha e la Sociedad ; ipualmente, estará oblifado a -- | 

cuscribir , junto con el Contador , lor cortados financie | 
A   

ros arnales de la Compañla y “om: terlos a aprebación 
20] ES o - Sr - =.. -- 

20 | - —-- e A A AA AAA XÁÓÁA ——.--- A AAA 

Í 

de la Junta; 1) Flaborar el tresuruesto snual y el- | 

| plan general de actividades de Ja Comr«íla y someter 
21 - = - => Lo -- E -- == > _- 

los a aprobación de la Junta ; m) Cu: vlir y hacer -- 
2% | nooo rr o -- 

cunolir las reso” “uciones de la Junta Grneral de Accio 

23|”” TT TT A 

ristas . - Ar t 1 culo v icgérnimo Segu n-- 
24 H- -- A —Á -—- — 

d 0. - SUBROGACION : n caro de ausencia O dircapacidad_ 

temnorales o definitivas del Gerente General , el Pre- 

sidente de la Co” pañía lo sustituirá en sus funcio-- 
BO | O A OA TIT TIT   nes provisionalmente O hasta que la Junta Gencral de | 
28 _ 

 



  

NOTARIA 
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. DR JORGE MACHADO CEVALLOS 7 

sicne nuevo Gererto General . - CAPITULO CUARP 
— A- =.— - — o — a o - r 

e 

TO. - DT TA FISCALIZACION DE TA SOCIEDAD .- Artíicu 

só 

| lo0 Vifrésimo Tercero. - FISCATIZACION : - 

La fiscalización de la Compañia está a cargo del Co 
aL 

6 

9 

10 

20 

21 

22 

23 

24 

253| 

27 

28 

N miserio de "a misma , ouien debe cunnlir su crmetido- 
5 N - -   

e conformidad cor las normas de los artículos tres- : 
A 

cientos dincisóls y «susiguientes de la TLry de Compa 

ñíons . - Artículo Virésino GCuarto,- 
o. a - - - 

NOYBRAVITNTO : - La Junta Cencral de Accionistas carlif- 

nará anualmente un Comisario Principal y utro suplen-   te , debierdc al nismo tiempo tijar Fu remuneración .-- 

1 

F1 Comsario principal o sunlente , puede ser accioris- | 

| ta o no de la Compañía . - CAT ITUTLO GUJTN- j 

TO. - DEL FJPRCICIO FCONMICO Y DISTRIBUCION DF GTI 
| ' o . o . . 

' 

| LIDADES .- Artículo Vifrésimo nuinto. 

FITROICIO ECONGICO := El ejercicio económico de la -- | 

Compañía comenzará el primero de enero y terminará el 

- " 1 

treinta y uno de diciembre de cadu año. - Artícus 
-.- rr. eo - - - =- 2 — 1 

lo Vigóásinmo Sexto.- DISTRINUCION DE UTI 

LIDADES : - Corresponde a la Junta General de Accionic 

tas decidir el reparto de les utilidades que obtenga 

la S ciedad . - En todo caso , de las utilidades líqui 

das que resulten de cada rdercicio se tomará un por 
_— -.- - A -_——- .——-—- - - -.- - 

centaje no menor al diez por ciento para destinarlo- 

a formar el fondo de reserva leral en los  tárminos- 

del Artículo Trescientos treinta y nueve de la Ley o- 

de Compañías . - CAPITULO SFXTO.- DE JA - ! 

DTSOLUCION Y  LIQUIDACION DE TA G<OCIFDAD . - Artíc u 

    
 



lo Vir 5 simo Sséptin 0. - CASOS DF  DISOLU 
  

  
  

      

  

  
  

  

  

    

  
  

    

    
  

  

  

, Y AE A AR 

| CION: - La Compañía se disolverá en los casos contem- 

| plados cn el Artículo Trescientos noventa y cuatro de 
- l . e me - A - a -- A A XA A oe 

¡ la Ley de Compañías o cuando así lo decida la Junta 

| General de Acciuristasn . - Para el caso de disolución 
bu - AAA A A —ÉÁk --- o... -— O 

anticipada al plazo de duración de la Sociedad por de eL. cipada_ Lazo de e 

» cisión de la Junta, se estará a lo previsto por el 

a' Artículo Cuarto de estos Estatutos. - Artículo 

s| Vigésimo Octavosz» DFSIGNACION DE LIQUIDA- _ 

10 DORES :- Autorizada la disol ción de la Compañía > la- ( 

ss] Junta General] de--Accionistas —determinará-—la - forma. . de=—- 

| liquidación y desirnará uno o más liquidadores , siem- | 

pre en núrero inpar , fijando concretamente sus facul- 
13 -—.- - - - —.- 

| Tom? CO 
; tades . - Durante "1 período de liquidación , la Junta ! 

14 y. A 2. .- ! 

General tendrá las facultades que posibiliten el desa- 
m5. - o. Lo - o > 

| rrollo del estado de _ liquidación .- DISPOSICIONES | 
16 — - o. oo - =— - =- -.- 

1 

”m  FINALFS :- Artículo Vir é simo Nove 

m[_ n0.- ASUNTOS NO PPEVISTOS : - “orresponde a la Jun | 

ta General de Accionistas la resoiución de cualquier- 
Mi A AAA AA A AA A A e A AA 

' asunto relativo n la Sociedad que no esté contempla- 
20 Lo -- PS . —a o Sr rn - -. ==... - -- 

> do en la Ley y en los presentes Estatutos e. - AY -- 
e 1 - - - — - .” -——- - -- -_ e toy 

se F£culo Trigésimo..- COTROVTRSTA ;-_La-- | 

resol ción _de cualquier controversia ¿judicial entre la | 

NN LT TT = 7 > 2 — 

Sociedad y sus accionistas podrá venvilarse en ¿juicio 1 

verbal sumario ant los jueces Cco-"vetentes del domici 

25 ET TT > TT z 7 Te 

lio de la Co:pañía . - CLAUSUTLA TERCERA.- o 
26 |-—--- = - qq A A RA A —Á 

IYTFGRACION DEL CATITAL . - Fl camt1l rocial de la- '! 
27 |—-- _x_ Ñ_ _ 2 _— — —_— — -  _ +. -* KA | 

Compañía se encuentra fntegramente rc"uscrito y  pafado , | 
28 z -- -    
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en la sir np forma e) -. +... e... -.-- is . 

Yo AA => => AA an z 

¿Lxa: 'BRF_ DEL NACIONALIDAD [DO *1"TLIO NUMERO DE[ VALOR VALUR 

da CIONISTA ACCIONFS ISUSCRITO | PAGADO 
at-” -— - - 

, 1 
¡a Vinicio Moreno] Ecuatoriana | Quito 797 797.000| 797.000 

A oe A e o - - Lo - o , 

lb Petrolite Estadouni | Missouri 3.200 |3.200.000|3.20d.000 

na Corporation dense 
NOTARIA P ET Toto 7 7 TO 
PR RA : 
RIME . ésar Moreno Ecuatoriana | Quito 1 |_ 1.0001 L,+000 

h 

' d Fárar Horeno (Ecuatoriana | Quito 1 1.000 1.000 
. E | 

| 
»| e Marcha firanja | Fcuatoriana | Quito 1 1.000 1.000 

| - 

10 !- om 0 T A L . . . . . . . . . . Ll . . . e 4.000 4.000.000 4.000.000 

|] 
0 o Ls anortaciones son en dinero , conforme puede despren=- ' iS nur ras - 

derre (1 certificado de depósito en a curnta de ¿nt> era 
12 /.-... A - - 

, ción de Ccarztal, adjunto.- CLAUCUTLA CUARTA | 
pos TA z —>. 7 7 2 1 

sl CALIDAD DE TA CO"PAÑIA . - Ecuatorian fa Prtraquímicos -Pe 

. l 1: .tbrolite S.A. cs una compañía 11xta «n los términos del=- 
| 

| Rírimen Co-ún de Tratamiento a ¡in Caritales Extranje-- 
16 —- -- o. Lo. - ' 

y ros.= T'1 único inverrionirta extiranjern es Petrolite -- ' 
71 -_ , 

Cororation , cuya inversión está putorizada mediante Pr= | 
18 | -. — a . -- -- - .—. — - == .- + — 1 

O solución del Miri-terio de Industrias, Comercio e Integra : 
19 dy o o o . - - => 

| 

20 ción Número Un mil  :iento noventa y uno del veint.cnatro 

de Noviembre de mil novecientos chenta y dos y que se- ! 21 l-. o - o l 
: arrefará a este contrato coro documento habilitante . - ' 

22 - 7 

. CLAUSULA QUINTA .- AUTORIZACION +- Los fundado ' 
23" TT TT TT AT = mn] 

rrs autorizemos al Doctor Dicfo Alrrida Cuzmán pora que ' 

24 TT TT - 7 > 

realice todas las Enstiones inciciales y extrajudicia-- 
25 PT -- 2 >> IS 7 => 

e [—-188, así _como todos los actos necesarios _ para Obtener- 

la legal consti+ 1”"1ón de esta Sociedad y cu COFTespon-=- 
BY j— + —mX KÁA ÁÉÁá — UR - o o-, 

“diente inscripción en el Refsistro Mercantil.- Urted, se- | 
28 | 
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or__ Notario , re_ servirá a rerar las dermác cláuculas- 

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

Y 

| de estilo para la plena validez de la ¡resente es-- 
2 AO — -- 

critura.- ( Esrta aquí la minuta que queda elavada a- 
3 — a e ES 

escritura pública can todo el valor lrfral , y que los 
A AA AAA A A AA A A A rn A As És 

corparecientes la acentan y ratifican en todas sus par 
5 A o =- AA Ar — — e e a ar 

' tes y la nuisma que está firmada por el Doctor Diepfo- 

Almeida Cuzmán , nfitináúo 1 Colrgio de Aborados de - 
? - - == - —-o. Mmm —— — - 

Quito, bajo cl número dos mil sesenta y cinco). -- 
ss: A A A AA AA A AAA -. .. — -- 

| Se orrefra el comprobante de d-rósito bircario en Cuen 
2! - o  — A A - 

| te de Interración de Carltal.- Para la celebración de 
¿ol PS - - .- Lo. .- 

| esta escritrra se "bservaron lo vrecentos Te vales del | 
.”| ..- AAA A Á s AA A A Ar sn — >. o — od 

| 

,! caro Y» leída que los fue a los cornarecientes por- 
¡EN ==. - — rn —— a o ns A A CA 

| mí , el1 Hotario , “e ratificon y firman co:viro en uni- 
io - - o... - 

1 

l irá de acto, de trdo lo cual doy fe .- ( firmado ?,, dd A A CIN AO 
| 

15. Doctor. Vinicio Moreno_; Cédula __de Ciudadanía. Número 1720] 

sel 089294 - 4 ; Céduin "Tributaria Número 074448 . - ( firma 
bo - - .- - ._.— - -.- -.- 

1 

17 _dn ) , Doctor Diefro Almsida Guzmén ; Cédula de Ciudada-_ 

I 

L nía Número 17042 0455- 9 - Cédula Tributaria Vúmero 024550... 
9” > - - mo. - - A A 

| 
| ( firmado ) , César "oreno ; Cédula .1e Ciudadanía Número 

19 ¡-—- e ..—-. - o mn —e a ao. o. CTC 

1 | 

20 | 170003558 - 5 ; Cédu:a_ Tributaria Número 024338 . - ( fir | 

nado ) , Fdrar Moreno ; Cédula de Ciudedanía "“úmero 170 
21 o... - o o - o. = - 

529828 - 7 ; Cédula "“"ributaria Múmero 254452 . -__( firma _ 
22 > me 

do ) , Martha Granea Cisneros ; Cédula de Ciudadania Ní | 
23 y7 "77 TT => ——_ > ” 7 == ON 

nero 100066156 - 9 ; Cédula "ributaria Número 074317 .-_ 1 
Tn TIT > TT TT ! 

l 

El Notario , ( firmado ) , Jorre Machado C._M.m=- D O-= 
25 pa 

COMEN" TOS H AB1ITICTANSoN.TOREFT OS: 
26 7 —- —me ” HA A 0 EA OA O TT 

"” PROTOCOLIZJACION _DEL PODER _ ESPECIAL 0- : 
BI A A AA XA - - - — o. 

“"'*RGADO POR PETROLITE CORPORTATION A Di. TIRO ALEIDA, cozman Jo 
28 o - - !   
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OTORGADO — TOR: | 
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o col 
| 

" PETROLITE CURIORATION " ) 

e - o =- 

A FAVOR Di: 
14 + —— =- -- RÁ - - Lo . —] 

h Za lo o j 

. A - - o -- 

po” E DR. DIFGO AILMETDA GUZMAN 
7 me er   

P - 18 Re =—== — === - A sr Ar sn a -— o - 2... .- Lo. =. 

0 , CUANTIA INDETERMINADA | 
! A A A a oy 
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STATE of MISSOURI 
JAMES C. KIRKPATRICK, Secretary of State 

  

To all to Whom these Presents shall Come: 

l, JAMES C. KIRKPATRICK, Secretary of Stata of tha Stato 

of Missouri, whici. office is an office of record having 

a seal, certify that  JENFREY J. SilANF , 

by whom the foregonng or ennexed document was notarized, 

was, at tho time ot the notarization of the same, a Notary 

Public authorized by the laws of this State to act in this 

State and to notarize the within PFTROLITE CORPORATION DOCUMLNT , 

and | further cortify that the Notary's signature on the 

document is genuina to the best of my knowlodge, inform- 

ation and belief and that such nec:arization was executed 

in accordance with the laws of this Steto. 

In Testimony Whereof, | hereunto set my hand and affix 

the seal of my office. Done at the City of Jefferson, this 

_18th___ dayof__0ctober_________A.D,, 1922. 
? 

f, a 
dos de Q AMLO mel 

' ; j SECRETARY OF GLTATL 
a. 
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, PRESENTADA PARA LEGALIZAR 
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SUSCRITO tatiana 
CERTIFICA QUE ES AUTÉNTICA Dor 

, SIENDO LA QUE NR EL SENOR AE, 

  

p noo: LL yn, nr A 
    
  

A AE AA ARS , * = 

. - 1 nr. 
O rai ltd EA 

Loan _EN TODOS Sy 'S autos . Va 

! 

”— NS , Pe os 
o | , 

Gímiel Garcés Jarar A 

CONSUL OENERAL DLL En Au > en 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTER:ORES 

Legalización Ny. 38 20E a 
fute, a | 4 NOV. [382 precalentado 

eta 27 derma 
Í med Eli PL HA, 

85 Er 

a PE Al 

rector del Departamento ác 

Migrariores y Past uns 

 



  

POWER OF AIURNAY 
  

I, RAYMOND R. HIRSCH, a citzen of tinc United States of 

America, residing i21 the city ot St. Louis, State of Missouri, 

a married person, attornev by profassion, in mv capacity as 
Senior Vice President and Secretary of PETROLI¿E CORPORATION, 
a company duly constituted and existing under and by virtuée 
of the laws of the State of Delaware, United States of 

America, with ts main officos in the City of St. Louis, 

State of Missouri, by virtue ol the powers bestowed upon me, 

grant the following Power of Attorney. 

ANTECIHDENTO £ 

The Board of Directors Of PETROLTIE CORPORATION in its 
"meeting held on the 13th day of Sovtember, 1982, resolved 
that it is in the company's interest to invest in the capital 
of a corporation to be formed in the Republa1c of Ecuador and, 
in view of the fact that 1n accordance w1th Ecuadorian law, 
PETROLITE CORPORATION shoulá nominate an agent 1n the Republic 
of Fcuador to represent PETROLITE CURPORATION in all the 
proceedings for the formation cf such corporation, hereby 

grant this Power of Attorney. 

POWER OF AJTORNLY 

Cn the basis of the antecedents whicn huve bcen exnplalned 
above, PEIROLITE CORPOZATION hereby aprpoints DR. DIEGO 

ALMEIDA GUZMAN as its agent in the Republic of Ecuador, giv- 
ing him power broad and sufficient to empower him, to actL 
on its behalf before all auuthozities, public and privato, 
administrative and Judicial, as well as before notarios, 

mercantile and property teyisters and before any other bodios, 
for the execution of all necessary acts to be carried out 

to legalize the participation of PEURULITE CORPORATION in 
the constitution of a corporation 1n tii: Revbublic of Fcuandor. 

PETROLITE CORPORATICA expressly autnori cs R. DIEGO ALMEIDA 
GUZMAN to, on its boehalí, participate r ome-tings wth tne 
otner founding stockholders, to agree n the statutes of the 
carporation to be ¿omed and, 1n gonerai, to 21gn applica- 
tions and other documrent.a towards the ends of the power granted 
herein. Also to answer any suits and fulf112 the respective 
onbligations as providod by law, within the limits of this 
Power of Attorney, which may derive from the participation 
of PELTROLITE CORPORATION as stockholder of the corporation 
to be organized in the Republic of Ecuador, up to the time 
wen such corporation 1s duly consotitutled,
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This Power of Atcorney w1l expire on the date when the coz- 
voration to be formed is duly coustitutea und registered 
aococdina to eouadorian Law.      

    

  

    

In WITNSSZ WHEREOL, the undersimicd, PeAUROLITE CORKPCHZLIGACA, 

has caused ti13 Power of Attorney tu be exccutecl, undaor 

its corporate seal, by RAYMONS” R. ¿i¿RSCH, Senior Vico 
President and Senretary, chis YA day of uctoser, 1982. 

PIPROL ITA CORPORATION 

> . 
E” ! nn” ct. 

. Y 7 Lc 
. Bv: € ar nr C AA 

¿RAN KR. HIRECH  - 
0 Senior Vice Prevident 

and Sevretary 

"y va 

1] 
SN] 
m4 

1 
aL : 

« 
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Legali” 
STATE OF MISSOURI) 

) us. 
CITY OF ST. 16TIS) 

I, Jef£revy J. fiank, a Notary Public ¿rn and for the 
State and County aforoen«iid, on this Y/%day ol October, 1982, 
personaliy appeared RAYMOND R. HIRSCH, to me known to be 

the identical person who subsceribed the c¿oregoing 1nstrument 
1n the namc Of PETROLITE CORPORATION, as lts Senior Vice 

President and Secretary, acknowledáged to ue that he exevcuted 
the same as his frre and voluontary «et and decd, ang as the 

free and voluntary act and docd o Suda company, for the 
uses and purnoses thercain set fultl:. 

And 1 do turrher certifíy as follows: 

l. “nat 1 personally know RAYMOND R. MIRSCHU, the 

person who executed tine foregoiag Power of Msitorney in the 
- name Of PETROLITE CORPORATION aná thial nc Las the legal 

«Capacity for suck exccution and has: becn authorized Ly 
PETROLITE CORPORATTAN Lo so act ino 17 beralí. 

nt?
 

2. Thac the sad conmparly vés de. y constituted urde” 

1 the General Cormoration ¿aw 0f t vo Etute CcÍ Li laware; that 

the said compary lis situated in the City of St. .oujs, State 
y of Missouri; that thr said company :s in actual legal cxis- 

tence; and that the cmarnoses lor which the sala Povcr 0f£ 

Attorney has been exccuted are compres»enacd umong thinae uhieh 
, constitute the objects or activities for vald company. 

IN WITNESS RRESEOT, 1 have tu rceotnto ígued my name 

and affixed my notarial seal in ti Ciiy Of St. Louis, 
within the State of Missouri, this 4% cay of Jutober, 1982. 

Panda      

  

” 

rn? 

   
qn enn 

.Nótary PublYTc 
, A 1 1 r 

as t 

, 1 O] 1 J 

: a! ..a sir
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. STATE of MISSOURI 
JAMES C. KIRKPATRICK, Secretary of State 

   
"NOTARIA 
PRIMERA 

Yo all to Whom these Presents shall Come: 

!, JAMES C. KIRKPATRICK, Socretary of Stato of the State 

of Missouri, which office is ar oftice of record havino 

a seal, certify that 411004 iv 

by whom the ftoregoing o: annexad documont was notarizod. 

was, at the time of the notarizatton of tho samo, a Notery 

ublic authorized by tha laws of this State to act in tms 

State and to notarize the within ca O rte SR A, 

and | further certifty that tho Notary's signature on tio 

O document 18 genuine to the bost of iny knowledge, infoin- 

ation and br. " 4 that such notarization was oxecuted 

Ego Es : > 
“e 

HO 
E 

" 0 pd? 

in accordance with the laws of this Stato. 

pS 
/ Za 

o 

Ñ , 
A emy , 

In Testimony W'hereof, | hereunto set my hand and affix 
the seal of my office. Done at the City of Jefferson, this 
a 5 day of A A. D., 19 as 

? —— -— A A rindo LAA: OLLA L_ 
co) EECRETANY OF STATE 
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PRESENTADA PARA LEGALIZAR 

LA FIPMA QUE ANTECEDE EL 

SUSCTO Dni nn ms 

CERTIFICA QUE ES AUTÉNTICA 

SIENDO LA QUE USA EL SENOR Dl 
y PA ar, h 
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tramites de constitucion de la compahju a formarse y esta 

se cncuentre registrada de confocradad con las leyes acua- 
toriunas. 

En testimonio de lo mail dicha PEPROTAITE CORPORATION, ha  * 

dispuesto estanmpe a continuación su sello soc'al que neste 
poder sera firmando ¡pur RAYMOND R. N1xSCh el de . 
Octubre de 1982. 
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PODER 

RAYMOND R. HIRSCH, ciudadano de los Estados Unidos de 

Norte America, domiciliado en St. Lou1s, estado de Missouri, 

PEXROLITE CORPORATION, compañía debidamente organzzada y 
istente bajo y en virtud de las leyes del estada de Delaware, 

dámiciliada en St. Lou1s, en uso de mis facultades legales 

ANTECEDENTES 

La junta de dircctores de PETROLITE CORPORATION, en sesión 

del 15 de Septiembre de 1982, ha decidido, por asi convenzr _ 
a Sus intereses, 1nvert1r en el capital social de una companla 

a constituirse en la República del Ecuador y, en vista de 
que de acuerdo con la ley ecuatoriana PETROLITE CORPORATION 
debe nominar un mandatario en la República del Ecuador, para 
|representarla en todos los tramites de constitución de la 
'compañia a formarse, por la presente otorga este poder. 

PODER 

En función de los antecedentes expuestos precedentement, 

PETROLITE CORPORATION otorga al DR. DIEGO ALMEIDA GUZMAN 

poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se re- 
quiere para que actue a su nombre y representación ante todas 

las autoridades publicas y privadas, administrativa y Judiciales, 
asi como ante notar10s, registradores mercantiles y de la 
propieded ante cualquier otro organismo, en todos los actos 
y negocios juridicos tendientos a la plena y legal 1inter- 
vencion de la mandante en la constitución de una compañía 

en la República del Ecuador. 

PETROLITE CORPORATION, en su calidad de mandante, expresamente 

autoriza al DR. DIECO ALMEIDA GUZMAN para que a su nombre y 

representación intervenga en juntas con los demás accionistas 
fundadores para acordar los estatutos de la compañia a 

formarse y, en general, a firmar toda solicitud o documento 

necesario para cumplir la finalidad de este poder as1 como 
también para que conteste las demandas y cumpla las obliga- 
ciones que establece la ley, dentro de los límites de este 
poder, que puendan deriverse de la intervención de PETROLITE 

CORPORATION en calidad de accionista de la compania en for- 
macion en la República del Ecuador, hasta que se encuentre 
plenamente consfitulda. 

Este poder expipara en la fecha en que terminen todos los
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CIPY OF ST. LOUIS ) 

Yo, Jeffrey J. Shank, certifico en mi calidad de 

Escribano Público, con registro y autorización por y para 

eljEstado y el Condado de Missouri, que en el dia Y 

1 mes de Octubre al corriente año 1982, se apersonó ante 

RAYMOND R, HIRSCH, persona de mi conocimiento y que suscribe 
presente instrumento legal; por poder otorgado 'a su 

námbre por PETROLITE CORPORATION con su sede en St. Louis, 
NOTARIA 
PRIMERA Missouri. Este poder fue otorgado a su nombre en su condición 

.. y título»de Vicepresidente ejecutivo y Secretario de la antes 
nombrada sociedad. Y que dice: que se presenta ante mí, 

en ¡forma voluntaria como representante de la compañia antedicha 
para ejecutar todos los expresados por el poder amplio y 

«general dados a él. 
SS 

Asimismo certifico lo siguiente: 

O 1. Que yo personalmente conozco a RAYMOND R. HIRSCH, 

como la persona a nombre de quien fue otorgado el poder amplio 
y general por PETROLITE CORPORATION; y que por lo tanto 
tiene la capacidad legal para su ejecución y ha sido autorizado 
por PETROLITE CORPORATION para actuar a su nombre. 

Asisismo certifico lo siguiente: 

2. Que el RAYMOND R. HIRSCH, como representatante 
de la compañía PETROLITE CORPORATION ha expresado que la 
misma ha sido constituida como una sociedad comercial bajo 
el acta general del registro de corporaciones, de acuerdo a 

las leyes del ¿Estado de Delaware, U.S.A. Asimismo certifico: 
que la compañía está situada geográficamente en la ciudad 
de St. Louis, Missouri, U.S.A. y que PETROLITE CORPORATION 

U.S.A., tiene existencia legal en ésta, para todos los propósitos 

comercíales y legales que fueron expresados en el poder amplio 
y general, que comprende las actividades propias de esta 

0 compañia. 

Por lo tant.., doy testimonio y certifico todo lo antedicho, 
firmando con mi nombre y ratificando con mi sello de Escribano 
Público, en la ciudad de St. Louis, estado de Missouri, este 

día $ del mes de Octubre de 1982. 

  

HIRIY JS HANK 
NOIPr LOBA TAIL OF MISÉGURI 

MY Lun iS1ON eX IR y APRIL 8, 1985 
sl LOUIS COLINTY
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To all to Whom these Presents shall Come: 

I, JAMES C. KIRKPATRICK, Secretary of Stale of the State 

of Missouri, which office is an office of record having 

a seal, certify that  JEFFREY Y. SHANK , 

by whom the tforegoing or annexed document was notarized, 

was, at the time of the notarization of the same, a Notary 

Public authorized by the laws of this State to act in this 

Stete and to notarize the within PCTROLITE CORPORATION DOCUMENT , 

and | further certity that the Notary's signature on the 

document is genuine to the best of rr, knowledge, inform- 

ation and beliet and that such nctarization was executed 

in accordance with the laws of this State. 

A 

  

ao MALA [era cr A 
SECRETARY OF STATE 

STATE of MISSOURI 
JAMES C. KIRKPATRICK, Secretary of State 

In Testimony Whereof, | hereunto set my hand and affix 

the seal of my office. Done at the City of Jefferson, this 

_1gt dayof__ October A. D., 19 _£2.. 

,



OR JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA a” 
PRIMERA 

  

  

oo 
La 

7 pd PRESENTADA PARA LEGALIZA o 
: LA FIRMA QUE ANTECEDE UL NS 

eN SUSORITO mas mp TI 0 CERTIFICA QUE ES AUTÉNTICA [1% a. bf q 
SIENDO LA QUE USA EL SLNOR | 097 10 1 Pere 

, Pos Ros . ' . amo 
A ? e ! YAA der ei AS O a nda pon 

A j 
: a EN TODOS Zo ¿Us 
  

cara s- 
ida bre Garis Jutar aid Lat. : 

sl > iñaki MS ADO ” > 

REPUBLICA DE J ECUADOR MIN'S n o> nr . vo slo CA Legalirao? tay DISZOS 
-  —Fb Bue 198) ¿ 

: 5 

o 

A Pira, preceuanto qe E Ea 
Crane cl Chino € LE Da $s auténtica > 7 e Ni 

? 

- e Alt 2: a 7 > = Ko 
— NG . 

AN Disectól del Mpartaimento de a C Mioracires, y pora urtas 

tra Ear q” 

   

  

, XA 5 - 

ay 
» 2 A . 

Es E ! 
: "nn 

” 

A,



E A . 

SA 

4 4,) 
e. cd / ¿ETROL USE CORPORACION 

Ed BOAPD DP DIRECPORS! RESOLUTIONS sv 
r? 

- F 

The BRnard of Directors of ¿EUROLITE COKPORATION, Ly 
virtue of the powers vestowod upon it, and belsng in the 

interest 0 td cowrany, hereby reso lves the io0l1lowing:  . 

DESOLVED TRA?, PEROIVUE CORPORS4PION shall be and 15 

hereby avthñorized to unvest in the 100c1al Capital of a nor- 
soration to Le ordVrenized under the laws ot the Republic ot 

. Sot nlor, ¿such invesgtment to ba o as mich as may le required 

ana/for permitted by tie Ecuador lun authoritics but not +0 
excced US $140,000. 

PURTUER RESCOLVED THAT, PELROLITE CORPOKATION shall 

be and 1s hereby authorized to grant da the perso: LR. DIFG, 
ALMDZIDA GUZMAN, Pover ef Aatrorney to represcrt PErROLIT: 

CORPORATION, as MaY be required by Ecuadorian law, -"r all 
the proceedines for the formatios of such cornoration. 

Dated: Sevtember 15, 1382 

PET Pr Cit UNO 

| Dy: . tera an 

M4. DARRELL INSRAM” 
“renident and Director 

The undersigne:l, RAYMOND R. LIRSCH, the Secretary 

oÍ PETROLITE CORPORATION, herchby cori1ifioes that the above 

resolutions were adopted by PETROLITE CY URATION's Board 
oí Directors in 1ts meeting of Septem - 15, . 82. 

Dated: october XK , 1982 

PEPROLITE CORPORZTION 
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CITY OF SY. LOUIR) 

T, gefirey JJ. Shinkx, a Notary Public 11 and for 

3tate and county aforesaid, o chi 4% day 0f Corober, 
1932, personally appeared M. DAPRRELÓ TNGRAM ad 
RAYMON) R. HIRSCH, Lo me know: to be thu ideatical prersc..- 

YN vio os ubseribead the foregoing 2ns2trument 3n the name Ol 
PEOTRODIZE CORPORATION, as 1ts Presicent and Drectol ena 
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STATE of MISSOURI 
JAMES €. KIRKPATRICK, Secretary of State 

  

To all to Whom these Presents shall Come: 

Il, JAMES C. KIRKPATRICK, Secretary of State ot the Stato 

of Missouri, which office is an office of record having 

a seal, certify that OL PFRET y. SannK , 

by whom tha foregomg or annexcd document wus notarized, 

was, at the time n'í the notarization of tho same, a Notary 

Public authorized by he laws of this Stato !o act in this 

State and to notarize the within Co 0 id ¿URPURAS ¿ON OL UM 

and | further certify that the Notary's signature on tho 

document is genuine to the best of my knowledge, inform- 

ation and belief and that such notar ..on was executed 

in accordance with the laws of this Stato. 

In Testimony Whereof, | hereunto set myA d and affix 

the seal of my office. Done at the City of Jéferson, this 

18th___dayof _Ociber ALDO 19%, 
d 

. Mes» O * . A IA OMA ia 
e / 1 SECRETARY OF STATE 
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El directora de '¿rhIkRoL1Tb CORPORATION, en virtud de 

las facultades legales de las que se encuentra investido, 

Y per convenir a le; interests de la corporacion, resuelyr:, 
por aste inturmed: , 173 2iguentea: 

litattiren ol capital social de una compañia a seur 
, 1 
L A “granizada hajo las ¿0ve» de La Kepubliva del Ecuador. 

Ej monto de la 1uvc.sión a hacersi Sera por la contided 
E 

cue sea requerida y/o de 140,000 dolares ostadounidenses ce 
. y 

e 

Otorgar pote: de revros:. ntacion en la persona del 
SR. DILGO ALMEIDA GUAMAN para replesenitar «€ PETROLITE 

COR ORATPION, de conformidad con las leyes Ecuatorianas, en 

todos los actos requeridos para la formación de dicha compania. 

£roeha: 15 de Sentienmbre de 1:32 

PETROTITE SORPORATICN 

Porioso CN 

M. DARRE Ll EXGRAM 

Prosident and Director 

  

$1 Suscrito, HR:MOND Ro. HI2aSQHM, seciutario dí 

PETROLIVE CORPOFATION, ce la inesentin, cestilica que Jas 
cesoluciones que anteceden ftuercor tomados por el director» 

de PETROLITE CORPORAPION cn su junta del 13 de Septiembr:- 
ac :¿982, 

echa: ALA da Deotubre de 1982 

ISLROL "L CORPORATIOI: 

k , - dl - > A 1 

N Por: rr O a 
- RAYMUND R. ATRSCI 

Secretary “A
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Yo, Jeffrey J. Shanx, certifico en ma calidad de 
Escribano Publico, con registro y autorización por y para 
el Estado y el Condado de Missouri, que en el diá 
del mes de Octubre al corriente año 1982, se apersonan anto 

1 M, DARRELL INGRAM y RAYMOND R. NHIRSCH, personas de mi conocimien: 
que suscriben cl presente instrumento legal; por poder otorgado 
du nombre por PETROLITE CORPORATION con su sede en Jt. Louis, 

PRIMERA Miásouri. ¿Este poder fue otorgado a su nombre en sus condiciones 
.* Ey títulos do Fresidente y Director y Vicepresidente ejecutivo 
— - ¡xy secretario du la antes nombrada sociudad. Y que dice: 

que se yresentan ante mi, en forma voluntaria como representantes 

de la compañía antedicha para «ejecutar todos los actos 
exprosades nor el poder amplio y gencvial dados a ellos. 

Yo
 

A 

Aeimismo certifico lo siguiente; 

0 1, Que yo personaimente comozco a M. DARRELL I1NoRAm* 
Y RAYMOND RX. MIRSCH, como Zas personas a nombre de quien 
fue otorgado el poder amplio y deneral por PETROLITE CORPORATION; 

que por lo tánto tienen la caivacidadú Juegal para su ejecución 
han sido autorizados por PRIROLUT: CURPORATION pára acruzt 

u nombre. 

SS
 

n 

Asimismo certifico lo syiguicute; 

2. Que el M. DARRETNL INGRAM y PAYMOND lc. HIRSCH, 

cómo representantes de la conpañiá como una sociedad comercial 
“ajo el acta general del reegistro de corporaciores, de acuerdo 
a las leyes del Estado de Delaware, U.S.A. Asimismo certirico: 

que la compañiá esta situada gcográlicamente en la ciudad Te 
St. Louis, hissourl, U.S.A. y que PEUROLITE CORPORATION U.S.Lh., 

tiene existencia legal en esta, paro todos los propósitos 
comerciales y legales que fueron expresados en el poder ump 10 
Y general, que corprende las actividades propias de esta 

A 
0 compania. 

Por lo * ..t0, doy u«¿.>timonio y certifico todo lo antedicho, 
firmando con m1 nombre y ratificando con mi sello de Escribano 

n la ciudad de St. Louis, estado de Missouri, Publico, e 

este dia__ 7/9 del mes de Octubre de 1982. 

NP te res _ 
a gário Publico 

: JEFTREY J SHANK 
. : harvey Pida STATE UR MISSOUR] 

UY . MY CEM 0 EXPRES APRIL 9, 1933 
Va - 5T LOUIS COUNIY 
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STATE of MISSOURI 
JAMES C. KIRKPATRICK, Secretary of State 

  

To ali to Whom these Presents shall Come: 

l, JAMES C. KIRKPATRICK, Secretary of State of tha State 

ot Missouri, which office is an vffico ot record having 

a seal, certify that ROMONOO DAVIS 

by whom the foragoing or annexed documont was notarizod, 

was, at the time of tie notarization of tho same, a Notary 

Public authorized by thu laws ot this State to act in ihisz 

State and to notarize the within DOCUMENT , 

and | further certify that the Notary's signature on the 

document is gonuino to tha best of my knowledge, inform- 

ation and belief and that such notar Ms oxecutod 

in accerdance with the laws of this Stato. 

In Testimony M hereof, | hereunto set my hand and affi: 

the seal of my office. Done at the City of Jefferson, this 

5th_dayof ___ _ November A. D,, 1982. 
d 

on 

A zeta Cerna td 
( / SECRETARY OF STATL 
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2 STATE OF DELAWARE s 
OFFICE OF SECRETARY OF STATE 

y” I, GLENN C. KENTON, Secretary of State of the State of Delawarc, do hereby 

celrtify that the Certificate of Incorporation of the "PEIROLITE CORPORATION, 

LTD. '', was recoived and filed in this office the sixth day of December, A.D. 

1930, at 9 o'clock A.M. 

And 1 do hereby further certify that thc said "PETROLITE CORPORATION, o. Y 

J YTD.", filed a Certificate of Agrcement of Merger, on the fifteenth day of 
hay, A.D. 1939, at 2:30 o'clock P.M. 

And 1 do hereby further certify that the said "PETROLITE CORPORATION LTD.", 
Siled a Certificate of Amendment, changing ito corporate title to "PETROLITE 

CORPORATION", on the twenty-second day of April, A.D. 1955, at 11 o'clock A.M. 

And 1 do hereby further certify that the said '"PETROLITE CORPORATION”, 
lfiled'a Certificate of Amendment, on the twenty-fifth day of November, A.D. 

1955, at 11 o'clock A.M. 

- Jl 
And 1 do hereby further certiífy that the said '"PETROLITE CORPORATION", $ 

filed a Certificate of Amendment, on the sixtecnth day of April, A.D. 1957, at 
10 o'clock A.M. 

And 1 do hereby further certify that the said '"PETROLITE CORPORATION”, 
filed a Certificate of Amendment, on the eighteenth day of April, A.D. 1961, 
at 10 o'clock A.M. : 

And I do hereby further certify that tho said "PETROLITE CORPORATION", 
filed a Certificate of Amendment, on the fourth day of May, A.D. 1967, at 
10 o'clock A.M. 

And 1 do hereby further certifv that thr said "PETROLITE CORPORATION", 
filed a Certificate of Amendment, on the fourteenth day of February, A.D. 1974, 

at 10 o'clock A.M. 

And I do hereby further certify that the said '"PETROLITE CORPORATION", 
[filed a Certificate of Amendment, on the fourteenth day of March, A.D. 1975, 
lat 10 o'clock A.M. 

And 1 do hereby further certify that the said '"PETROLTTE CORPORATION", 
filed a Certificate of Amendment, on the seventh day of September, A.D. 1976, 

at 10 o'clock A.M. 

And I do hereby certify that the said "PETROLITE CORPORATION", filed a 
Certificate of Amendment, on the sixth day of March, A.D. 1981, at 10 o'clock 
A.M. . 

And 1 do hereby further certify that the aforesaid Certificates are the 
only Certificates on record of the aforesaid Corporation. 

ánd 1 do hereby further cortify that the Annual Reports have becn £fílod to 

date. 

And 1 do hereby further certify that the aforesaid Corporation is duly 

incorporated under the laws of the State of Deleware and is in good standing and 
has a legal corporate existence not having been cancelled or dissolved so far 

as the: records of this office show and is duly authorized to transact business.         
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DEL INGLES 

ESTADO ví DELAWALr 

  

NOTARIA OFICINA DLL SECRETAXIO DE 
PRIMERA 

lego 

“o, ESLENN €. FENTON, Secretario €. istadoa del Estado de tal oare, por 7” 

vi presente certirico que ul Certificado de incorporación de "PilRYLITE 

CORPORATION, LTM." fué recibido y registrado en este oficios, uvas yY00 
2eM, cel aa h co dicienbre do 1939, 

  

Asimismo, e«Srtilico por el preseate, que dicha compañía "ip, TROLITE 
| CGREGRATION, 11D.', registró va Certizicado de Curyeulo de Cono Ll: cación, 

0 sido a ¿20 P.M. del día 15 de majo su 1439. 

“sinmismo, cestifico por el presente, que dicha compañía “"YosRULIVE 

CORPORATION", cosistró un Certificado de Enalicnda, cambiando el rícuso 
corporetivo a "PETROLITE COMPORATION", 2 hores 11:06 2.4. del co .. 

Ln or- 
Peri du 1457. 

E 

. Arms o, certifico per el presiente, que uvsiba compañía "Pr OLI 

CVUMLLA Y IO riyistró un Certificada de Enmienda, a hutes 12, 6 A.M del 

día 2 de movirabre du 1955, 

Asia1smo, vcertilico por el prezente, vue dicha compania "reEi.ollL 
CORPARATICN", rezistró un Certificado se Hidenda, a horas 10:00 4.5%, cel 

dí1 19 do abril de 1957. 

Asiz2smo, certitico por el presente que «zchu compañía "ERSRU,TOZ 

AOREGRALTON, resnistró un Certificado de Enmiubida a horne 10:00 A.t. del 

día 18 de ali11 de 1961. 

0 , 0 por el presente e dicha compita 'PUTROL. 11 

cr ao, zo un Certificado de Enmienda a horas 10:08) A.*. del 

+ ar mayo de 1597. 

Acimismo, certifico por el presente que dicla compañía "EETIOLÍ Y 
: CUSSORATION", registró un Certificado de Fimiebnda a boras 164,00 A.X. do. 

. día 14 de febrero de 1974. 

. Arimismo, certiíico por el presente que dicha compuñía "PETROLITE 
. CORPORATION", registró un Certificado de Emmicuoda a horas 10:00 A.M. del 

a 14 de marzo de 1975. 

Asimismo, certifico por el presonie que dicns compañia "PETACLIT. 
CORPORATION”, reziutró un Certificado de Exuuienda a hora ¿ Du xde 10:00 AY. del día 7 de septiembre de 1976. ces   

11 Member ol The Añencan Translators po a 
Ib>Wendd brede Chun [5 2 a



  

TRADUCIDO DEL INGLES (Página 2) 

Asimismo, certifico por el presente que dicha compañía '"PETROLITE 
CORPORATION", registró un Certificado de Emuienda a horas 10:00 A.M. del 

. día 6 de marzo de 198]. 

Asimismo, certifico por el presenti, que lor antedichos Certificados son 

los únicos Certificados registrados para la arriba mencionada compañía. 

Asimismo, certifico por el presente, que las Memorias Anuales nun sido 
presentadas hasta esta fecha. 

Asimismo, certifico pur el presente que dicha compañía ha sido 

debidamente constituída de acuerdo a la» leyes del Estado de Deluvare, es 
vna firma de buena reputación, que tiene personería jurídica, no habiendo 

s.do cancelada ni disuelta hasta esta fecha, de acuerdo a los registros que 

esta oficina indican, y ha sido debidamente autorizada paru hacer 
tiansacciones comerciales. 

EN TESTIMONIO DE DE CUAL, suscribo el presente y ponso el Sello Oficial del 
Estado de Delaware, en Lover, este día 4 de octulre del año 1982, 

(Fina) 

Glenn C. Kenton, 

Secretario de Estado 

': (CERTIFICACION DE ESTA TRADUCCION AL REVL4:0)
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GERTIFICACION DE TRADUCCION .- La suscrita , Beatriz E. dal- 
rn "> 

  

e lat e 

vin, Traductora Profesional, afirma que la traducción que -? 
  

aparece al reverso es una interpretación correcta y completa 
    

del documento original en el idioma inglÉ6s»- ( firmado ), - 
      

¡XReatriz Es Galvin ,- CALVIN-DAWSON A1NTYIRNATIONAL COMUNICATIONS, 
  

  

  - NOTARIA ' No 
PRIMERA y Jurado ante mí, Notario Fúáblico en la ciudad de St, Louis, 

¡A . A (HU A A e 

| 

We: .- ESTADO DE MISSOURI, CONDADO DY ST. LOUIS ,- Firmado 

  

setado de Missourld, este día, veintise1s de Octubre de mil - 
  

noves 1entos ochenta y dos, ( firmado ) ilegible .- Romondo - 

  
    

10 Davis, Notary Public.- £state of Missouri .- St. Louis County. 

0 ' *y commission *xpires .- dos - Uunuvu - Ochenta y cinco .- ( si- 

gue “in selzo ) .- RAZON DE PROTOCOLIZACION +- A petición del 
t 

12 1 — — 

      

        

| uoctor Diego Almelda Guzmán, afiliado 21 Colegio de Abogados 
(93 b- ¡q _ O EA >z>- E AI AE AAA AAA A AKÁXAA A A q€_x 44 A 

ae ¿uito, con esta fecha, y en seis fojas Útiles; protocol1- 
A ¡¿KáZA <A > $PuUOIAE€qA AAA A A A AA A AAA A A A A   

zo 1 el Recistro de Fscrituras Iúllicas de ¿a Notaría lrime| 
1D XA A A O A - 

  

lo ra ce este Santón actualmente a mi Cargo, los certilfcados, 
ld, A A | 

us diligencias de traducción que untucuden .- .uito, 2 - 
17 — O 

    

trenta de Noviembre de mil novecientos ochenta y dos .- ¡A 
0 mL. Lo O A 

Y 

| notario, ( firmado ) Jorge Machaco Co. .- Doctor Jorge ligcha- 
114) —— .- A. 

| J 
, 

4 , 

  
  

  

  

  

    

zo 1 39 “evallos , Notario - Abogado ,- ( sigue un Sá A 

RA A KA A A A A A A - É. - — -— y 
eS 

! 

=> E A A 

20 | Es fiel y, TERCERA COPIA - 
  

del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí; y, en 
2a  — 
  

fe de ello, la confiero sellada y firmada, en Quito, a trein 
  

ve | ta de Noviembre 22 mil n Sqentos, o, Sehente y ¿És ._ 5 

. AL nte SHADE ¿db ciao = 
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RESOLUCION No 1.191 

— aq.  . DE AUTORIZACION _ DE e 

o INVTRSTON FXTRANJERA o 

alo OTORGADA POR 

A MINISTERIO DP INDUSTRIAS, A 

o COMERCIO. E INTFGRACION 

a A. FAVOR DE; - A AA 

o " PETROLITE CORPORATION " 

21 
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24 
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—- CUANTÍA _ INDETERMINADA 

  

      
  

  

Quito, Febrero 17 de 1.983 

( Dí Y copias). 
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po P»tBpLicA 611 2 o 5BADO 
o 

A 
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iu? 
RESOLUCION —N. 

EL sUbgcreiar DE INTEGRACION, DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

VISTOS 

En US 

ATORIZV 

INTEGRACION 

el Pecrato Supremo Ní 974 da 30 de Junto de 1971, reformado metan 
te el Dacrata Supremo 1? 900-A, úe lu de noviembre de 1976, la su- 
licitud y la documentación corresnondiente que reposa en lo: archi 
vos de est- Ministerio, 

de las facultades que le confiere el locreto Supremo N? 789 02 11 
ue septiembre de 1975 y el Decreto Ejacutivo N? 247 de 27 de 20r- 
to de 1931, 

KRESULL YA 

la inversión extranjera directa do 1: Compaía PLTROLITE CORPORA 
TION", de nactonalídad estidountdonse, por el =quivalunte en dóla- 
res de los Estados Urtidos de ertvicirica de TRES MILLONES DUCIL;0- 
TOS MIL SUCRES (S/.3'200,D00,00), en la constitución de la Compa - 
ñfa "ECUATORIANA DE PETROQUIMICOS PETPOLITE S. A.” 

Cantidad ésta nue equivale al 590 por ciento del capital total de - 
la compañi. a constituirse, y que, le otorga por lo tanto la cal1- 
dad de Emp osa Extranjera, en los t4rrinos del Ráglimen Común de  - 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros. 

La Compañía "ECUATORIANA DE PETROQUIMICOS PETRANLITE S. A.” tendrá 
como objeto principal: 

"La producción, manufactura, importación, exportación, almacenaje, 
vanta v uso de químicos y productos relacionados asf como de mate 
riales eléctricos, químicos y plásticos; aparatos, artefactos, e- 
“1tpos, maquinaria y demás implementos de todo tipo necesario en 

pare la industria petrolera y petroquímica", 

La Compañia “PETROLITE CORPOPATIO!", cn su calidad de inverstonis 
ta extra ra directa deberá, registrar el monto de su inverstón 

( Y.
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A | del señor Doctor Digo Álmrida Cuzmán , afiliado al Co 

 Jlefio de Abofados de Quito, bajo el número dos mil- 
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NOTARIA e] 7 TT TA TT 

PRIMERA ¿18 mi cargo , la Resolución Número Un mil ciento no-- 
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bh, o - AA AA AAA AA A — — A 

y Quito, Febrero diecisiete de mil novecientos ochenta y; 
Y. - A AAA AAA A XÉXÁú ¿XX - --EE-—-——— € A XÉÁ | 
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CITIBANCO 

Quito, 20 de enero a 1953 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Cluyad. 

De ruestras consideraciones: 

Por medio de la presente certificamos que en el CITIBANK N.A. 
de esta cludad, se ha deposlitado en la cuenta de Integración 
de Capital de ECUATORIANA DE PETROQUIMICOS PETROLITE S.A. la 

cantidad de S/ 3'260.000,00 (TRES MILLONES DOCIENTOS MIL  SU- 
CRES CON 00/100) fondos que permanecerán hloqueados para los 
fines pertinentes. 

Detalle del depositante: 

FETROLITE CORPORAT 10M s/ 3!200.000,00 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de Ustedes, 

Muy atentamente , 

LO 
FERNANDO VIVERO LOZA 
VICE-PRESIDENTE RESIDENTE 

sjc:
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Quito, 8 de febrero de 1983 

NQTARIA 
PRIMERA V + 

” Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medlo del presente certificamos que en el CITIBANK N.A, 

de esta ciudad, se ha acreditado a la cuenta de Integración 
de Capital de la compañía ECUATORIANA DE PETROQUIMICOS-PETRO- 
LITE S.A., la cantidad de S/ 800.000,00 (OCHOCIENTOS MIL SU- 
CRES CCH 00/100) fondos qua permanecerán bloqueados para 

0 los fines pertinentes. 

Detalle de los depositantes: 

Br. Vinicio Moreno Ármas S/ 797.000,00 
Sr. César Moreno Armas 1.000,00 

Sr. Edgar Moreno Trujillo 1,000 ,0c 
Srta. Martha Granja Cisneros 1.000,00 

s/ €00.000,00 - 

Sín otro particular por el momento nos suscribimos. 

huy atentamente, 

- ". ]/, FERNANDO VIVERO LOZA 
35y' 7 VICE-PRESIDENTE RESIDENTE 

y 

FVL: SIC 1] ? 

/ 

1 

Fnmendado: Moreno.- no Se —0-= 

La
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2: o: Veuilante Resoluciór No. 12362, de fecha cinco ef “kril 

de nil novecientos ocuenta y Lres, uuecrita ror la “u er- 

intendencia ae Comp ' És, se :crueva la conrirtución "- 1- 

Correa 7 IHADO TADA DH PURO WT TIOS FETTUOLTTOS .n, Bs 
  

cai, texto «ntecede; y, ¿ niy cumplimiento a lo diennccto 
  

ea Jicha Lecolución, sentí razón de oeste .rticulor, 1 -- 
  

P 

  

  

var en de la lu triz de la escriturs publica de dieciliete 

de “ebrero de mil novecientos ochunta y ties. = = = == - - 

“uiic, a cinco de ,brid de riil novecientos ocnenta y tres .- 
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ha Mi g' 

p Pecha _: 2 

rúmero doce mil terrecientua gesente rñ , 

te de Comanfas ncargado, de cinco de abril de mil novecientos - 
  

ochenta y tres, bajo el núnero 299 del .egistre llercentil, tono 11. 

«uera »rchivad> la cprunde opta "ertiPicada de le ¿scritura "Úbdi- 

DET IO » y Otornada el 17? de fabrero de 193, ante el 'Intario 
  

Primero de este cantón, ur. Jorge Machado.- e da así currilimiento 
  

a_lo ciíspuesto es el «te. tercero de la citeda esolución, “e con - 
  

fcymided_con_lo establecido en el Vecreto 733 del 22 de angosto de 
  

2 0 MEss,, 

1975, publicado qe 
e PS 

s 

Te, Yficial 878 de 29 de agosto del mismo 
+ 

o bajo el número Eso seis 

   

año.- e anotó en E gero 
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REPUBLICA DEL LECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

Página N? 2 
. 

1 o. 

en el Banco Central del Ecuador y remitir a este Ministerio una co 
pta de dicho registro. 

"ECUATORIANA DE PETROQUIMICOS PETROLITE S. A,*, deberá suscribir - 
con el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración el respec- : 
tivo Convenio de Transformación a Empresa Mixta o Nactonal, en el 
plazo de n0 días a partir de la fecha de inscripción en el Regis - . 
tro Mercantil de la Escritura de su Constitución. 0 

COMUN IQUESE, -- 

DADA, en Quito, a 3184 
y NOW, A 

  

  

CERTIFICA: 

sat 0 

TM 

"NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | 

auro.EcuaDOR__ |  


